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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 1.876 EXENTA, DEL 6 DE AGOSTO DE 2021
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta Nº 1.876, del 6 de agosto de 2021, del Director Nacional de
Aduanas, se establece el formato de código de consignante OEA (Operador Económico
Autorizado) de la República Popular China, para su identificación en las declaraciones de
ingreso.

El texto íntegro de la resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).

 
Valparaíso, 6 de agosto de 2021.- José Ignacio Palma Sotomayor, Director Nacional de

Aduanas.
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